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III.- PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL ESTUDIO DE DETALLE.- 

Además de la subparcelación que se efectúa en el presente Estudio de Detalle, se modifica 
ligeramente la tipología del Plan Parcial para permitir la construcción de una única vivienda en 
agrupación de dos parcelas, pero manteniendo las condiciones de retranqueo y volumétricas 
necesarias para que se siga respetando la idea de conjunto exigida por la Tipología original del 
Plan Parcial, y que tendrá esta normativa prescriptiva: 

 

IV.- JUSTIFICACIÓN DE NO AFECTACIÓN POR SUSPENSIÓN DE LICENCIAS Y 
PLANEAMIENTO.- 

Como se justifica en el informe técnico emitido, el presente Estudio de Detalle es compatible con 
el PGOU vigente y con la Revisión del mismo, sometido a un segundo período de información 
pública con fecha 29/04/2022, tanto con respecto a la normativa urbanística incluida en el artículo 
2.5 del nuevo documento, como con respecto a las condiciones urbanísticas de la Sección 29 en 
la que se ubica la parcela objeto de este Estudio de Detalle, que se remite a la ordenación del 
Plan Parcial del Sector S-10 “Jardín Melillense”. 
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